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LOS DÍAS 7 Y 11 DE OCTUBRE DE 1996
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A. Adopción del orden del día

1. Se adoptó el orden del día siguiente:

A. Adopción del orden del día
B. Examen de los acuerdos comerciales regionales (comercio de servicios)1:

I. Tratado de Libre Comercio de América del Norte
II. Ampliación de las Comunidades Europeas - Adhesión de Austria, Finlandia

y Suecia

C. Informe del Comité al Consejo General
D. Otros asuntos

C. Informe del Comité al Consejo General

2. El Presidente presentó diversos elementos para su posible inclusión en el Informe del Comité
al Consejo General.

3. Mientras algunas delegaciones opinaban que el Informe debía ser principalmente descriptivo,
otras formularon sugerencias de carácter normativo. Había delegaciones que estimaban que debían
incluirse sólo los puntos sobre los que hubiera consenso, mientras que otras deseaban que se incluyeran
todas las opiniones. El debate sobre el modo de tratar en el Informe la labor realizada por el Comité,
en particular los progresos efectuados en relación con los exámenes que estaban pendientes, versó sobre
varias cuestiones. Una de ellas era si el Informe había de referirse a los acuerdos no notificados.
Pareció manifestarse un consenso en el sentido de no especificar el número de acuerdos comerciales
regionales hallados compatibles con el artículo XXIV del GATT. En el Informe se debía mencionar
que el Comité estaba elaborando un modelo uniforme para los servicios, y algunas delegaciones
propusieron que también se señalase que el Comité había tomado nota de su modelo uniforme no
vinculante para las mercancías. Muchas delegaciones estimaban preferible presentar los debates que
habían tenido lugar sobre el artículo XXIV como una cuestión sistémica, que merecía ulterior examen.
En el Informe se debía señalar que se estaban advirtiendo efectos sinérgicos a medida que el Comité
realizaba su doble tarea de examinar los acuerdos comerciales regionales y estudiar las consecuencias
sistémicas.

. / .

1Los informes sobre estos exámenes se distribuirán ulteriormente en documentos separados.
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4. Al debatirse el programa para la labor futura del Comité y los modos de incluir ese programa
en el Informe, recibió amplio apoyo la idea de utilizar procedimientos simplificados en el examen de
los acuerdos comerciales regionales que tenían repercusiones mínimas. Además, las delegaciones se
inclinaban por establecer plazos flexibles para el proceso de examen. Se debatió el modo de tratar
en el Informe las inquietudes relativas a la manera de asegurar la observancia de la obligación de
notificar. Otra cuestión urgente se relacionaba con la naturaleza y contenido de los informes resultantes
de los exámenes. Por último, las delegaciones manifestaron opiniones diferentes en cuanto a si debían
transferirse al Comité funciones adicionales.2

D. Otros asuntos

5. No se propuso el examen de ninguna cuestión en relación con este punto del orden del día.

2En reuniones informales del Comité tuvieron lugar posteriormente otros debates sobre el proyecto de Informe.




